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rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
cción de disposicro-
léi Estado Español

que tendrán la calificación de ((vi-
viendas protegidas» ; orientará esta
construcción con una visión unitaria
de las necesidades nacionales por
ipllanes comarcales, dentro de un plan
de conjunto a cuya elaboración cola-
borarán todas ellas, sin olvidar que
el problema de la vivienda mo se re-
suelve solamente con la edificación,
de la casa, si no que se necesitan Ios-
servicios complementarios y las co-
municaciones precisas que son funda-
mentales para la vida de los que ha-
yan de habitarlas.

minará ((Instituto Nacional de la Vi-
vienda», que tendrá por misión, fo-
mentar la construcción de viviendas
protegidas y asegurar su mejor apro-
vechamiento.

En casos excepcionales podrá el
Instituto emprender por sí mismo la
construcción de viviendas on, las con-
diciones que establece ei articule» 19,la legislación general vigen-

España Nacional tiene fúer-
üigar, aunque no se publique
Boletín. En esta Sección del
r_ Oficial se recogen algunas
lisposiciones vigentes, con el
facilitar el conocimiento de
os que por haber padecido la

\u25a0 roja no han podido conocer
Posiciones publicadas en el
Oficial de! Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO

Viviendas protegidas

ARTÍCULO CUARTO

Beneficios
Se entenderá por a viviendas prote-

gidas» las que, estando incluidas en
los planes formulados por
el Instituto Nacional de la Vivienda,
se construyan con arreglo a proyectos
que hubiesen sido oficialmente apro-
bados por éste, por reunir las condi-
ciones higiénicas, técnicas v econó-
micas determinadas en las Ordenan-
zas comarcales que se dictarán al

Los beneficios que se podrán con-
ceder a las. viviendas, protegidas son ;

a) Exenciones tributarias. .
b) Anticipos sin interés, reinte-

grables a largo plazo..
c) Primas a la construcción.
d) Derecho a la expropiación for-

zosa de terrenos -edificables.El Estado crea el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, con personalidad
independiente, cuya misión será la de
dictar normas de construcción, selec-
cionar tipos de viviendas y materia-
les, ordenar y orientar las "iniciativas
de los constructores y contribuir, otor-
gando determinados beneficios, a la
edificación de casas de renta reduci-
da, procurando que se atienda, en pri-
mer término, a las necesidades de los
más humildes y que las casas reúnan
las más exigentes condiciones de hi-
giene y de calidad de construcción.

Las exenciones tributarias y el be-
neficie de la e.-.p.opiac'ón forzosa, se
otorgarán a las viviendas construidas
por cualquiera de las entidades o per-,
sonas enumeradas en el artículo an-
terior; los anticipas sólo podrán con-
cederse a las Corporaciones locales y
sindicales y a las Organizaciones del
Movimiento y. las primas se reservan
para los constructores a que se re-
fiere el artículo octavo.

Ia del estado
de 19 de abril de 1939, estable^

ndo un régimen de protección a
vivienda de renta reducida y

jando un Instituto Nacional de la
\)_____n_d_a, encargado de su aplica-

efecto
La protección de da Ley alcanzará,

en todo caso, al taller familiar, en las
viviendas para artesanos, y al grane-
ro y establo, en las casas para labra-
dores. También se extenderá a los
edificios destinados a capillas y es-
cuelas que se constituyan formando
parte de los proyectos de grupos o
barriadas.

7

ilitar vivienda higiénica y ale-
as clases humildes es una exi-
de justicia social que el Esta-

rional Sindicalista ha de satis-

ARTÍCULO QUINTO

Si- las casas se hubiesen de cons-
truir en terrenos sin urbanizar, será
imprescindible que el proyecto abar-
que las obras de urbanización indis-
pensables y los servicios complemen-

Beneficios en las cargas fiscalesEl Instituto tendrá una organiza-
ción relativamente reducida ; se ser-
virá de las Corporaciones v Organi-
zaciones del Movimiento para cum-
plir su cometido sin que el Estado se
ocupe de la financiación, de la cons-
trucción, ni siquiera de la adminis-
tración directa de )as obras, sin per-
juicio de que velé e intervenga efi-
cazmente para facilitar v garantizar
que todas estas funciones se realicen
de la mejor manera posible y sir-
viendo al fin social que ha de presi-
dir ésta gran empresa.

Las contribuciones e impuestos que
a continuación se señalan, se aplica-
rán a las ¡(viviendas protegidas» con
una reducción equivalente al 90 por
100.de su total importe.

gislación hasta hoy vigente
> Baratas, se inspiraba en el
de fomentar las iniciativas1" tarios.

es, diluyendo los esfuerzos
lugar, como ha demostrado
;ncia, a que se constituye-
¡rativas de construcción, que

ARTÍCULO TERCERO a) Impuestos de Derechos reales
y transmisión de bienes y del Timbre
del Estado que graven :Quiénes construyen

Podrán construir ((viviendas prote-
gidas», y gozar, por consiguiente, de
los beneficios de esta Ley, en el gra-
do y forma que establecen los artícu-
los-siguientes :

i. Los contrato^ de adquisición de
los terrenos en qué hubieran de reali-
zarse las construcciones.

n la mayoría de los casos,
vil principal, la realización
gocio, olvidando su fin so-
ferave daño para la obra
K esta manera, el Estado
\u25a0tiosas sumas en construc-

>^B> respondían a las nece-
P3- que fueron concebidas,
analmente, se confundía

j» de casa de construcción
I«1 de casa mal terminada
«e se empleaban materiales

La primera cesión o venta de
las casas

a) Los Ayuntamientos y las Di-
putaciones provinciales.

b) Los Sindicatos.

3. Los contratos para la construc-
ción.En consecuencia,

Dispongo 4. Los contratos de préstamo o
anticipo con destino exclusivo a la
construcción, y su cancelación.

ARTÍCULO PRIMERO
Régimen de protección

c) Las Organizaciones del Movi-
miento.

5- La emisión de obligaciones
para estas construcciones y su amor-

Se establece un régimen de pro-
tección en favor de las entidades y
particulares que construvari viviendas
higiénicas, de renta- reducida, con
arreglo a las prescripciones de ésta
Ley. Las viviendas que se acomoden
a este régimen recibirán el nombre
de «viviendas protegidas)) v su uso

d) Las Empresas, para sus pro-
pios trabajadores.¡a

-
tizacióne) Las Sociedades benéficas de

construcción y las Cajas de Ahorros. 6. Las herencias, legados, dona-
tivos v subvenciones a favor de las
Asociaciones benéficas o Cooperativas
con destino a ((viviendas protegidas».

nuevo Estado ha de hacer im-
ita actuación ; va a dar faci-
ara que determinadas enti-, aquellas que pueden concen-

nás esfuerzos y están más inte-
h la solución de este proble-
oraciones provinciales y lo-

ídicatos. Organizaciones del
miento), puedan encontrar \u25a0 el

f) Los particulares que havan de
habitar su propia cám'v las Coqpera-
tivas de Edificación que éstos consti-
tuvan a tales fines. 7-* La primera transmisión heredi-

taria de las casas, o de los plazos o
cuotas pagadas a cuenta de las mis-
mas, si la sucesión fuere a favor de
los descendientes, ascendientes o del
cónvuge sobreviviente.

y aprovechamiento se sujetará, asi-
mismo, a los preceptos de la presen-
te Ley V de su Reglamento.

g) Las entidades y lo*s particula-
res que construyesen, a título lucrati-
vo, casas dje renta, siempre que en
ellas destinaren pisos, en cierta pro-
porción, a viviendas de alquiler re-

Bajo la dependencia del Ministerio
de Organización v Acción Sindical
se crea un Organismo que se dencv

ireciso para acometer en gran
i construcción de viviendas,

b) Toda contribución, impuesto
o arbitrio, ya sea del Estado, provin-rducido
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del proyecto y de la necesidad de la
ocupación de los terrenos se hará por
Orden ministerial y habrá de recaer
sobre un proyecto ya aprobado por
el Instituto Nacional de la Vivienda,
que revista importancia con relación
a la localidad en que haya de reali-
zarse y en el que resulte demostrada
la necesidad de su ejecución y la.ne-
gativa de los propietarios de los te-

rrenos a verderlos a un precio razo-

ARTÍCULO UNDÉCIMO
ser sus concesionarios, además d
entrega del terreno, el adelanto^i i
3o por ioo del importe del presupue?
to de obras. En estos casos el fn
tuto conservará la. propiedad de T"casas hasta que le sea amortizadatodo su valor.

°

municipio, que grave las casas,

ite los veinte años siguientes.
Impuesto de Pagos del Esta-
toda entrega que el Instituto

,e, sea en forma de primas a la
rucción, sea como anticipos.

Ejecución de las obras

Los Ayuntamientos, Diputaciones,
Sindicatos y Organizaciones del Mo-
vimiento no podrán nunca ejecutar
estas obras por administración, sino

que lo harán por- contrata, adjudicán-
dolas por subasta, una vez escogido
el proyecto definitivo, en concurso
previo de proyectos. Este prdyecto,
antes de servir como base a la subas-
ta, deberá ser aprobado por el Institu-
to Nacional de la Vivienda. El autor

del proyecto escogido gozará del de-
recho de tanteo en la subasta.

Las empresas que construyan vi-
viendas para sus trabajadores y las
Sociedades de carácter benéfico y
Cajas de Ahorro deberán llevar sus
proyectos al Instituto Nacional de la
Vivienda, para que éste, una vez
aprobados, los incluya en el Plan de
obras comarcal y saque a concurso o
subasta su ejecución; pero en estos
casos podrán concurrir al concurso
o subasta lia Sociedad o la Empresa
propietaria, las cuales gozarán del de-
recho de tanteo respecto de la ejecu-
ción de su propia obra. Gozarán tam-
bién del derecho de vigilar por sí mis-
mas la ejecución, en el caso en que
ésta hubiese sido encomendada a una
Empresa constructora. •

Los particulares que, aisladamente
o reunidos en una Sociedad coopera-
tiva de las señaladas en el artículo
octavo, hubiesen de construir su pro-
pia vivienda, podrán ejecutar las
obras por sí mismos, pero ajustándo-
se, en todo caso, a los proyectos apro-
bados por el Instituto bajo la vigilan-
cia de aquél. .

ARTÍCULO SEXTO El Instituto podrá acudir a est*procedimiento cuando se trate de n
cesidades graves y apremiantes y
falta de toda otra iniciativa. El acue*1do requerirá la mayoría de los votosdel Consejo Asesor y habrá de mere
cer la aprobación del Ministro.

ARTÍCULO DECIMOQUINTO

Anticipos condicionados
¡ anticipos los otorgará el Ins-
Nacional de la Vivienda, ex-

\u25a0amente, a los Ayuntamientos,.
Diputaciones provinciales, los
catos y las Organizacn nes del
niento y por un importe máxi-
íl 40 por 100 del total de la obra,
dos el valor de los terrenos, el
construcción y el de la urbanir

1 y servicios. El anticipo se ha-

nable
Para la declaración a que hace re-

ferencia el anterior apartado, será ne-
cesario que en el oportuno expedien-
te se hayan tenido en cuenta los pla-
nes de urbanización y el informe de
la Comisión municipal correspon-
diente.

El Instituto Nacional de la Vivienda
El Instituto Nacional de la Vivien-da dependerá directamente del" (Minis-

tro de Organización y Acción Sindi-
cal, al cual le corresponde orientar
su política y vigilar la marcha de sus
servicios. Al frente de los servicios.del Instituto habrá un Director, nom-
brado por Decreto aprobado en Con-
sejo de Ministros a prqpuesta del Mi-
nistro.

i interés y con garantía de pri-
o segunda hipoteca ;será rein-
ble, por anualidades fijas, a par-
i los veinte años siguientes y
i supeditado al cumplimiento,
arte de Ja entidad que lo recibe,

El justiprecio de cada finca lo rea-
lizarán un perito de cada parte y otro
designado por el Ministro ;cada uno
razonará su parecer, pero todos en
un solo documento, que suscribirán
los tres. Para Ja tasación habrán de
tenerse en cuenta el valor con que las
fincas aparezcan catástradas y, en su
caso, el que se les haya asignado por
el Ayuntamiento para la exacción del
arbitrio sobre sola-es en los cinco
años últimos, las rentas que hayan
producido en el mismo período y el
valor actual de las fincas análogas,
por su clase y situación, del mismo
municipio ;pero no se estimará el au-
mento de valor que pudieran experi-
mentar las fincas a consecuencia del
proyecto, ni las mejoras que los due-
ños hicieren en ellas después de de-
clarada la necesidad de su ocupación.
Si no hubiese conformidad entre los
tres peritos, el Ministro, previo infor-
me del Instituto, en resolución moti-
vada, fijará el precio que haya de
abonarse a cada uno de los propieta-
rios expropiados.

as dos condiciones
yue aporte un 10 por 100, co-

ínimo, del capital total que im-
la obra, bien en numerario,

Habrá, asimismo, un Consejo Ase-
sor, formado por los siguientes voca-
les : tres, nombrados libremente por
el Ministro entre personas competen-
tes ; uno, en representación de las
Corporaciones locales ; uno, de los
Sindicatos ; uno designado por Fa-
lange Española Tradicionalista v de
las J. O. N. S. ;otro por las Institu-
ciones de Previsión y* Cajas de Muy
rro, y el Fiscal general de la Vi-
vienda.

\u25a0r «'1 procedimiento que se es-
en el párrafo tercero del ar-

terrenos, cuya valoración se

Que aporte el 50 por 100 res-
sea como capital propio, sea
lo en préstamo, siempre que
lina las condiciones que deter-

loveno

g icipo se irán
aespuestle invertida la

lades d«

El Consejo será presidido por el
Ministro, o, en virtud de delegación
suya, por el Subsecretario o por el
Director del Instituto.

iconstfttcción y en los
n los Contratos se de-

i medida

(ItH

abonaran, siempre que
en forma de pago d<

ARTÍCULO DUODÉCIMO

Calificación
stbh

Será Secretario del Consejo la per-
sona que el Ministro designe ;tendrá
categoría de Jefe de Administración
y asistirá a las reuniones con voz,
pero sin voto.

Terminadas las obras correspon-
dientes a cada proyectp, el Instituto
otorgará la calificación definitiva de
((viviendas protegidas» a las construi-
das, siempre que se hubiesen ajus-
tado al proyecto aprobado por él.

Los propietarios de las casas po-
drán solicitar en su día la descalifi-
cación o desvinc.ulación de las mis-
mas cuando no quiesieran someterse
por rriás tiempo a las limitaciones que
impone este régimen ; pero .en este
caso, habrían de reintegrar al Insti-
tuto de todas las cantidades que por
cualquier concepto hubieran recibidode, él y de su interés legal durante el
tiempo transcurrido. Es potestativo
del Instituto el otorgar esta desvincu-lación, y solamente (lo hará en los ca-sos en que estime la petición justifi-
cada.

TlC-LO SÉPTIMO

en de Preferencia ARTÍCULO DÉCIMO

el I uto gozarán de prefe-
sión de anticipos por Planes y proyectos ARTÍCULO DECIMOSEXTO

.p oyectos que fuesen acom- Él Instituto Nacional de la Vivien-
da formulará el Plan general y los
Planes comarcales de construcción
de núcleos de viviendas, contando
para ello con la colaboración que le
presten, a través de sus Delegacio-
nes comarcales, las Corporaciones y
entidades constructoras. La elabora-
ción de dichos Planes se hará técni-
camente, atendiendo las necesidades
nacionales de colonización inferior y-
de urbanización de ciudades y los
problemas de la vivienda rural.

Director
proposiciones u ofertas El Director tendrá la categoría de-

Jefe Superior de Administración. Os-
tentará la representación del orga-
nismo en todas sus actuaciones, lle-
vando su firma, y desempeñará las
funciones de Ordenador de pagos.
Será el Jefe Superior de los servicios
y tendrá la condición de Vicepresi-
dente del Consejo.

El Director oirá al Consejo Ase-
sor en todos los asuntos a que se re-
fiere el artículo siguiente. En caso
de discrepancia entre el Director y la
mayoría del Consejo, éste puede acu-
dir, al Ministro, el cual resolverá.

entes, sea en terrenos,
erario. En igualdad de

n preferidos los pro-
grandes gru-

bles en s<
nta más redu-
lando fuesen

Illas mime-

'( ruó

I.as entidades a cuyo cargo se hande construir las viviendas, presenta-ran al Instituto un anteproyecto, se-ñalando emplazamiento, servicios aestablecer, ti,po y distribución de lasviviendas que se pretende edificar.

de la ARTÍCULO DECIMOTERCERO
- so de las viviendas

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO

Atribuciones del Instituto
» las Las viviendas protegidas podrán

ser dadas en alquiler, cederse gratui-
tamente o a censo, y venderse al con-tado o mediante amortización. Tam-bién podrán ser enajenados por se-parado sus distintos pisos. El Regla-
mento determinará las condicionesque deban reunir los que hayan de
habitarlas y la forma en que se harásu adjudicación cuando varias perso-nas aspiren a ser beneficiarios de una
misma vivienda.

El Instituto Nacional de la Vivien-
da tendrá las siguientes atribuciones :

Primera. Dictar Ordenanzas ge*
nerales sobre la construcción de vi-

viendas protegidas, señalando las
condiciones higiénicas, técnicas }'

económicas de las mismas.
Segunda. Formular los PlfneS

generales de construcción, atendien-
do a las necesidades de la coloniza-
ción inferior del país, a la gravedad
y urgencia que presente el problema
en las diversas comarcas y a las exi-
gencias del urbanismo.

Tercera. Aprobar los Planos co-
marcales de obras que elaboren sus
Delegaciones sobre los planes }'pr0*
yectos que formulen con la cdla^ración de las Corporaciones l<*a!y
y sindicales y las demás entidad-
constructoras.

Cuarta. Hacer anualmente u J*distribución, por provincias,. & ia

cantidades que haya de .
repartir en primas.'

Quinta. Proponer, por comárca-
los tipos de viviendas que deban se

rati- Mos anteprovectos, en el caso deq«e puedan incluirse en los Planesestablecidos y se ajusten __ las Orde-nanzas de construcción dictadas se-
rán objeto de una aprobación provi-
sional por el Instituto, en la que sererá sobre las condiciones v pré-

senos, las obras de ur-banización propuestas, las condicio-nas técnicas e higiénicas de las casasv el presupuesto aproximado de lasobras, calculándose los alquileres ouepueden cobrarse y el precio qu_ pTe-
\fP7n <™° de venta o'adjudi-

ac«)n de las casas. También se de«'-minaran en ellas e! anticipo

s socios apor-

endas, por t

ríes

comar<

el I den-

Los propietarios de las casas ven-drán obligados a, mantenerlas enbuen estado de conservación v cuida-rán de su policía e higiene, quedan-

do "a vigilancia Siperior
del Instituto, el cual podrá Ileear sipreciso fuere, hasta realizar las obrasnecesarias por cuenta de ellos.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO
Régimen excepcional

En los casos excepcionales en que

__ conlf10 .W"^ Por sí mismo'a construcción de viviendas, reque-
ría prev.amente de los que hayan de

le Cons

rvt.<

rof>

Minisu
n Sim ón v de otorgar

cep
onceder, en

Pasional tendrá\u25a0 contrato provisional. qU?

tur —*«-~
'eneticio d*

carai

res neces rios para la cons-
a adqui-

'viviendas protegidas,,.
ación de utilidad púb|i
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2 modelo, señalando sus carac-
cas, según sean para labrado-
•rtesanos, etc., y proporcionar
itamente los planos y maquetas
;mismos ;estos modelos pueden

contará el Instituto serán los si-
guientes :

ser; con sanciones con-
sistentes en la suspensión o privación
definitiva de los beneficios concedidos
en la forma que se determine por el
Reglamento. Contra estas sanciones
cabrá recurso ante el Ministro de Or-
ganización y Acción Sindical.

y servicios del Estado, a quienes al-
cancen los beneficios del Subsidio
Familiar, presentarán con la mayor
urgencia, a los Oficiales Mayores o
Jefes Provinciales de los Servicios,
según se trate de la Administración
Central o Provincia!, ¡a declaración
de familia determinada por el 'Regla-
mento del Subsidio y especificada en
el número cuarto de la Orden de 14del actual, inserta en el Boletín Ofi-
cial del Estado correspondiente al día
16 siguiente, declaración que habrá
de extenderse por triplicado y preci-
samente en los impresos de que
proveerán en la Secretaría del Ayun-
tamiento o en la Delegación Sindical
local de su residencia.

Primero. "Las subvenciones anua-
les que en sus presupuestos consigne
el Estado y las subvenciones y d'ona-
tivos que pueda recibir de las Pro-
vincias, Municipios y Sindicatos, de
Sociedades y particulares.

Segundo. Los bienes, derechos e
ingresos con que contaba el disuelto
Patronato de Política Social Inmobi-
liaria y las rentas de los bienes pro-
pios del Instituto e ingresos de sus
servicios.

x>gidos en concurso público y
idos en metálico con diplomas
alias.
a. Fijar el valor máximo de
sas y el límite máximo de los
res que puedan ser autoriza-
1 cada una de las localidades
ise proyecte' la construcción de
las. El importe de la construc-
tor vivienda no podrá exceder
inta mil pesetas.
Sma. Aprobar los proyectos
btrucción, comprendidos ios te-
en que se edifique, y calificar,
día, como ((viviendas protegí-
as casas construidas con arre-
os mismos ;así como conceder,
Sso, las desvinculaciones a que
e lugar.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEGUNDO
Derogación y Reglamento

Queda derogada la legislación ac-
tualmente vigente sobre casas bara-
tas, económicas y para funcionarios,
en cuanto se oponga a lo dispuesto
en la presente Ley o al sentido fun-
damental de la misma, sin perjuicio
de los derechos y obligaciones naci-
dos con arreglo a aquéllas ; el proce-
dimiento para hacer éstos efectivos se
atemperará, en lo posible, a las pre-
venciones de esta Ley y de su Regla-

Tercero. Una cuarta parte del re-
cargo de una décima en las contri-
buciones territorial e industrial, auto-
rizado por el Decreto de 29 de agos-
to de 1935, que podrá ser impuesto
con carácter obligatorio ; este ingre-
so habrá de ser invertido precisamen-
te en obras de la misma provincia.

2.° Tan pronto como los Oficiales
Mayores o Jefes de Servicios Provin-
ciales reciban las expresadas declara-
ciones, dispondrán se practique la
anotación de los pormenores que en
ellas consten, en un libro registro ex-
presamente destinado a ello, y las re-
mitirán a la Delegación de la Caj'-i
Nacional respectiva, la Cual les de-
volverá, debidamente diligenciados,
los. ejemplares E y T; el primero,
para que sirva de justificante a la
entrada del interesado en la nómina
de subsidios que por la habilitación
se formule, y el segundo, para su de-
volución al mismo.

mentó

Cuarto. Un 70 por 100 del impor-
te total de las fianzas de alquileres
que obligatoriamente deberán deposi-
tar los propietarios a disposición del
Instituto, en. la forma que dispondrá
el Reglamento.

El Ministerio de Organización y
Acción, Sindical dictará el Reglamen-
to de esta Ley y las demás disposi-
ciones necesarias para su aplicación.i. Autorizar las obras de

ción y de instalación de los
complementarios de las ba-
igrupos de viviendas prote-

Disposiciones transitorias
Primera. La Junta Administrado-

ra Nacional de Casas Bafatas y Eco-
nómicas, creada por el Decreto de 13
de octubre de 1938, cesará en sus fun-
ciones tan pronto como quede consti-
tuido el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, al cual traspasará todos sus
servicios, transfiriéndole, asimismo,
sus recursos, bienes, derechos y asig-
naciones, así como los créditos y re-
embolsos pendientes. Del mismo mo-
do serán incorporadas al Instituto las
demás obras similares que existieren,
sean de carácter nacional o local ;esta
incorporación se hará en los términos

Quinto. Los demás que determi-
ne, en su día, el Gobierno, a la vista
del desarrollo que adquiera el Institu-
to y del resultado de su labor.

;na. Intervenir cerca de las
de Ahorro, con el Instituto
tal de Previsión y sus Cajas
radoras o con otras entidades
dito, a fin de concertar las con-
s de los préstamos a facilitar
oraciones, Sindicatos y Orga-
nes del Movimiento para la
icción de ((viviendas protegi-

ARTÍCULO DECIMONOVENO
Régimen administrativo

El Instituto Nacional de la Vivien-
da tendrá personalidad jurídica para
adquirir, vender, permutar, arrendar,
hipotecar, y administrar sus bienes, y
en general, para contratar sobre todo
lo relativo a «viviendas protegidas».

Administrará su patrimonio con
autonomía, pero moviéndose siempre
dentro del presupuesto de gastos e
ingresos que hubiere aprobado, para
el año, el Consejo de Ministros, re-
flejándose el resultado del mismo en
el Presupuesto general del Estado.

3.° Cuando los habilitados reciban
el ejemplar E de las declaraciones en
este primer mes, o en los mismos pla-
zos en que formen los documentos d;
reclamación de haberes en los sucesi-
vos, redactarán la nómina especial del
subsidio, con aplicación al crédito ex-
traordinario concedido a la Sección
11.a del Presupuesto en vigor, (¡Mi-

nisterio de Organización y Acción
Sindical», capítulo III;«Gastos diver-
sos», artículo 4.0 ; ((Auxilios, Subven
ciones y Subsidios», grupo noveno ;
«Subsidio Familiar», concepto «Para
satisfacer los Subsidios Familiares a
los funcionarios y obreros del Es-
tado».

na. Conceder los anticipos
construcción y estipular con

poraciones, Sindicatos y Or-
iones del Movimiento los co-
dientes contratos de dicho
10 con las condiciones que fue-
caso.

que determine el Reglamento.
El Instituto cuidará de adminis-

trar, en lo sucesivo, los bienes proce-
dentes de la anterior Política Social
Inmobilaria, pudiendo practicar una
revisión de los préstamos, subvencio-
nes y demás beneficios concedidos
con arreglo a la legislación anterior.

Segunda. Hasta tanto que el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda no for-
mule Sus planes generales de cons-
trucción, podrá el mismo Instituto au-
torizar la construcción de ((viviendas

protegidas, siempre que respondan a
una necesidad social y cuando el cum-
plimiento de las mismas no sea noto-
riamente perjudicial a los posibles
planes de colonización interior o de
urbanización en su caso.

na. Informar al Ministro
¡xpropiación forzosa de los A nombre del Instituto se abrirá

una cuenta especial de Tesorería, en
la que figurará necesariamente todo
el efectivo de que dispusiere y en la
cual se ingresarán trimestralmente las
consignaciones que figuren, en los
Presupuestos del Estado. Los crédi-
tos no invertidos de un Presupuesto
entrarán a formar parte del patrimo-
nio del Instituto.

na. Adjudicar las primas
xión.
ircera. Aprobar los plie-
idiciones que deben regir

De este ejemplar de la declaración
se obtendrá una copia que archivará
la propia habilitación.concursos de proyectos y en

astas de obras que hagan los
tos, las Corporaciones y Or-
iones del Movimiento.

4-° Todos los habilitados, al hacer
efectivos los haberes correspondientes
al mes de marzo actual, o al satisfa-
cer jornales devengados en. este mis-
mo período, procederán a descontar
a cada perceptor el ipor 100 de los
haberes íntegros que le satisfagan,
con excepción de los correspondientes
a indemnizaciones por residencias y
dietas. El importe de las cantidades
así recaudadas lo ingresarán en e
Tesoro, dentro de ¡a primera quincena
de abril próximo, con aplicación a la
Sección quinta del Presupuesto de in-
gresos, capítulo III, «Compensacio-
nes», artículo adiciona], «Descuento
del ipor ioo sobre haberes para el
Subsidio Familiar».

lacuarta. Sacar a concurso Para ejercer la fiscalización de los
gastos del Instituto Nacional de la
Vivienda, el Ministro de Hacienda
nombrará un representante del Servi-
cio Nacional de Intervención, que
actuará de Interventor Delegado del
Instituto.

¡ta la ejecución de las obras
>ndientes a los proyectos que
ia la aprobación del Instituto
iresas que construyen para sus Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Burgos, a 19 de abril
de 1939. Año de la Victoria.y las Sociedades benéficas y

iAhorros.
iquinta. Establecer caracte-
lara la tipificación de mate-
construcción y de mobi-

El Consejo del Instituto presentará
al Ministro, en el primer trimestre de
cada año, una Memoria relativa a la
actuación del mismo en el ejercicio
anterior, seguida del balance de sus
bienes y derechos y del resumen de
sus ingresos y gastos, con inclusión
de sueldos y material.

FRANCISCO FRANCO
La precedente Ley se halla rectifi-

cada con arreglo a la Orden del 21
del corriente mes de abril.

:xta. Ejercer una alta ins-
ire la ejecución de los pro-

(Núm. 124) (G.-143)

'obados.
Ministerio de Haciendaiéptima. Aprobar los pre-

y cuentas anuales que ha-
;elevados al Ministro.

El Instituto podrá utilizar para ha-
cer efectiyos sus créditos, de toda ín-
dole, el procedimiento de apremio re-
gulado por el Estatuto de Recauda-
ción, de 18 de diciembre de 1928 y el
Real Decreto de 20 de febrero
de 1931.

ORDEN de 20 de marzo de 1939, dic-
tando normas para el pago del Sub-
sidio Familiar a los funcionaros y
obreros del Estado e ingreso de sus

En los meses sucesivos, el descuen-
to se figurará en las oportunas nómi-
nas o documentos de reclamación de
haber, en la misma forma en. que se
consignan los de «Utilidades» y «Me-
jora de pensiones», a fin de que su
importe sea formalizado al mismo
tiempo que éstos.

ctava. Vigilar el aprove-
y la conservación de las

lovena. Imponer las san-
i el Reglamento determine
(ctores de la legislación so-
das protegidas.
ta. Dirigir la propaganda
hento de la construcción de
indas.

cuotas
limos. Sres. :Acordado por el Con-

sejo de Ministros que el.Estado abo-
ne directamente a sus trabajadores y
empleados el Subsidio Familiar, con,

cargo al crédito extraordinario habili-
tado al efecto, y fijada la aportación
que los subsidiados habrán de hacer,
resulta preciso dictar las normas que
habrán de regir para el reconocimien-
to y liquidación de los derechos y
obligaciones derivados de aquel acuer-
do, A tal efecto, en uso de la autori-
zación que le ha sido conferida, este
Ministerio ha tenido a bien disponer :

ARTÍCULO VIGÉSIMO

Delegaciones comarcales 5-° Cuando se trate de subsidiados
que perciben sus jornales con cargo a
créditos de obras o servicios que rea-
licepor sí la Administración y que no
den lugar a la expedición de libra-
mientos expresamente destinados ai
pago de sus retribuciones, los habili-
tados o pagadores liquidarán el sub-
sidio con cargo a Ids fondos cuya ad-
ministración practiquen, y retendrán
los descuentos que procedan, formu-
lando en los cinco primeros días de
cada mes una cuenta de los subsidios
abonados, justificada con las nóminas

El Instituto, -por acuerdo de su
Consejo, podrá establecer Delegacio-
nes comarcales con funciones infor-
mativas y de inspección.

laprimera Informar al Mi-
:mpre que se le requiera

Alfrente de estas Delegaciones ha-
brá un Delegado del Director, que se
entenderá directamente con éste para
el cumplimiento de su cometido.

masegunda. Proponer las
que crea convenientes a la

>n sobre viviendas prote-

tTÍCULO DÉCIMOOCTAVO
ARTÍCULO VIGÉSIMOPRIMERO

s medios económicos
Sanciones

Los individuos o entidades que in-
frinjan las disposiciones de esta Ley

i.° Todos los funcionarios y obre-
ros de los diferentes Departamentostedios económicos con que
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tengo acordado en procedimiento su-
marísimo de urgencia que, con el nú-
mero «diligencias 72», instruyo contra

los mismos, por adhesión, y auxilio a

dado en procedimiento sumarísimo de
urgencia que instruyo contra los mis-

mos, por supuesto delito de adhesión
y auxilio a la rebelión, y robo, con el
número «diligencias 8».

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la

detención de los mismos casó de ser
habidos.

Madrid, 3 de mayo de 10,o .
de la Vict->ria.-El jefe de I?" o ño
(firmado).

' d Lajade los pagos hechos, para q_e les sea
reintegrado su importe, e ingresando
en el mismo plsáo en él T«->oe. el im-

porte de los descuentos efectuados.
Lo que común io a YV. 11. para

su conocimiento v efectos********************!

(AV121 bis)
1 rebe-róri
Rogando a las Autoridades, tanto

civiles como militares, procedan a su
detención-, caso de ser habidos.

Madrid, 2 de mayo de 1939. Año de
la Victoria.-^-El [ttez especial militar.

(B.—18).

MONTE DE PIEDAD Y r«,
DE AHORROS AJADios guarde á VV riuchós

añOS

Burgos
111

20 de marzo de 1030
Madrid. 2 de mayo de 1939- Año

de la Victori^^ínue^speciaMn^
Iitarj

Solicitado duplicado de la ]_ude imposición número 67 so-' ., a"-*\u25a0.**•. »\u25a0*--* \u25a0\u25a0&&£ h£na, se anuncia será expedido anuladósfe la libreta primitiva, si en el yzo de quince días, desde esta irVnon, no -nav reclamación en r

AMAOU

5, s Jete oel Servicio .\arona; u
\u25a0 ntervención y Oficiales May
B-fes de los Servicios ProvincinB

ainuUns"M

(B.-19)
JUZGADO ESPECIAL

MILITAR «A»

Núm. 126 -143) El limo. Sr. Auditor de Guerra del
Ejército de Ocupación y, por su de-
legación, el Capitán Juez instructor
del Juzgado Especial Militar «A»,
sito en ja calle del General Castaños,
número i(antiguo despacho del Juz-
gado 9), cita de comparecencia ante

el mismo para el día 10 de los corrien-
tes, a las diez de la mañana, a Ma-
nuel Lófiez, Sebastián López, un in-
dividuo apellidado Galán, otro apelli-
dado Cid v otro apellidado Sierra, au-
tores de diversos robos cometidos en

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Madt
déla Victoria.-El"Jefe déla" Ca?(firmado). dJa

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 135.664, indis-
tintamente a nombre de doña Anto-
nina Sanz Cubillos y doña Rufina
Frías Sanz, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación

AYUNTAMIENTOS
SAN M BASTÍAN 1)L LOS

REYES

(A.
—

121 ter.)

miento de lo acordado,
> iirso llhrt- (l__i

MONTE DE PIEDAD Y CA.4DE AHORROS
di- Secretaría 1

una
In-

s plazas de Guarda en contrario Solicitado duplicado de la libretade imposición número 134.134, in(jjs
tintamente a ¡nombre de don BenitoGutiérrez Martínez y doña Trinidad
Santos López, se anuncia será expe-
dido, anulándose la libreta primitiva
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, ¡no hay reclamación en

onserje del Lavadero :
1 Cementerio, y de De-
cipal, dotadas : la pii-

Madrid, 29 de ebril de 1939. Año
de la Victoria.

—El Jefe de la Cajadel la calle de P^tas, número 48, decla-
rándoseles en rebeldía caso de lioha-
cerlo, pues así lo tengo acordado en
juicio sumarísimo de urgencia que,
con el número «diligencias 64», ins-
truyo contra los mismos, por robo.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a su
detención, caso de ser habidos.

(firmado)

25 pe» is anuales ; la (A.-118)
1.63a 50 pesetas anua

S, respectivament iara

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
5 DE AHORROS

Conserjes, y d< 3.50
contrario

Madrid, 4 de mayo de 1939. Añode la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

Los irar es habrán de ser esp 1
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 135.921, indis-
tintamente a nombre de doña. Emilia
Calino iLacaüe y doña Enriqueta Ve-
la Calino, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-"

nrt os y

Madrid, i de mayo de i93(j_\\\\\\\____\\
de la Victoria.—El Juez especial
litar.

Año
ner ai.it (A.—122)

) oerti-

(B.-17)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

esidencia en estos
JLZCADO ESPECIAL

MILITAR «A»

DE AHORROS

Solicitado- duplicado de la libreta
de imposición número I22.6i'5, indis-
tintamente a nombre de doña Anto-
nia García Verdugo y' doña Josefa
C ascón Fernández, se anuncia será
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

es deberán presentarse
a de este Ayuntamien- El limo. Sr. Auditor de! Ejército

p*J _v. por SU delegación, ei
Capitán Juez instructor del Juzgado
Especial Militar «A», sito en la calle
del General Castaños, número i(an-
tiguo despacho dei Juzgado 9), cita

imparecencia ante este Juzgado,
para el día 11 de los corrientes, a las
diez de ¡a mañana, a los procesados
r.steban Robledo, que fué guardia
municipal, y a su hjo político, auto-
res de la denuncia y detención de
Teodoro Rivas Agúndez, así como a
Guillermo Sarabia Vera, por el mis-
mo lu-cho, y a Zacarías Nieto, capí-
tan del ejercito rojo, obrero dei taller
sito en Viriato, 7, con anterioridad il
Glorioso Movimiento Nacional, de-
clarándoseles en rebeldía caso de no
comparecer, pues así lo tengo acorda-
do en procedimiento sumarísimo de
urgencia que, con el número 1.8.4,
instruyo contra los mismos, por su-
puestos delitos de adhesión y auxilio

Irano
Madrid, 4 de mayo de 1939. Año

le la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).la publicación de est<

días

nteligencia de qtM (A.—it9)
•< tendrán la conside-

)nes vigen- MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 141. 160, indis-
tintamente a nombre de don Santiago
Lujan Ibáñez y doña Vicenta Feonán-
dez Nistal, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si enel plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

Madrid, 4 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
El"jefe de la Caja

(firmado).
de marzo de

lo demás por los regla-
gor en esta

(A—123)

v documentos Administración del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madridde hacerse

>ndientt

S Re trario AVISOS
la Victoria

Valde
Madrid, 4 de mayo de 1939. Añode la Victoria—El Jefe de la Caja

(firmado).

Se ruega que con la mayor urgen-
cia, y a fin de normalizar el reparto
de este diario oficial, todos los orga-
nismos o dependencias oficiales je-
mitán las señas de los nuevos domici-
lios en los que se hallen instalados.

El S

().—6
(A.—120)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Ila rebe lión y robo MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROSRogando a las Autoridades, tanto
iviles como militares, procedan a la
letenrion de los mismos, caso de ser

JUZGADOS MILITARES Se advierte a los señores Alcalá
y Jueces municipales de la provine*
la obligación que les incumbe de co-
leccionar los ejemplares del Boletín
Oficial, de la provincia ; si no reci-
bieran alguno o algunos números de-
berán manifestarlo a esta Adrrii^-
tración, la que se los remitirá Me-
diatamente.

Solicitado duplicado de la libretade .mpos,c,on número 67.540, a nom-
\Trhoní Iana dd Pi,ar Serra™Aarbona. se anunca será expedido

amándose la libreta primitiva, si anei plazo de quince días, desde esta¡nseraon.no hay reclamación en c"n.

REQUISITORIAS
labidos

Madrid. 2 de mayo de 1939. Año
El Iupz especial mi-><> BSPEC1 \i litar

UIT\R \ (B.-16)
Ejército

un, t JUZGADO ESPECIA! deAhdSt4-de^T°de I(539. Año(Tirmad'o):0"3-^ ** *<*»
MILITAR „A

*^^^ _>,por su de egación, el

i

limo. Sr. Auditor di Los suscriptores que como w®
figuraban el día 18 de julio de *93°'
deberán poner en conocimiento de

esta Administración, en el pl&z0 m
breve posible, las señas de sus nue-
vos domicilios, si es que éstos no son
los mismos que los que tuvieran e
aquella fecha, a los fines de reparto-

Madrid, 8 de abril de 1939- An0
la Victoria.

Juzgado y, cita i

i (an-

» (A.—121)
y Juan Armas Capi

Esa
detención del Gen< MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS

• ro en

Bl"'ius,
numero i(an-

ittgado 9), cita a An-
itúnez, Godofre-

esús Mínguez, a fin
xan ante este Juzga-*' cargo, el día u de
las diez de la maña-
ado9 en rebeldía caso. K"es así lo tengo acor-

esa i
do a

co I sa Blan-
Solicitado duplicado 'de la libretaa ;7--ón número 67.5-4, a S
L T;U,S Serrano Narbona,e anunCia será expedido, anulándose? .llbreta Primitiva, si en el niazo Zqn.nce días, desde esta arción? th*> reclamación en contrario.

gaao t do Ésdí
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